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UE LAS 

CORTES COfiSTITUYEhTES. 
-- 

TITULO 1. 

COIXSTIlLCIOX T DlVISIOh DI: L A S  
CÓRTEB. 

Anrr ícuo  1.' La mesa se 
compondri de un Presideiite, cua- 
tro VÍceprecidentes y cuatro Se- 
cretarios. 



G 
ART. 2.' L a  votacionseri por 

papeletas, que los Diputados, Ila- 
mados por lista, entregariii a? 
Presidente, el cual las depositará 
en una urna. 

ART. 3.' Concluida la lista, 
y hecha dos veces por UII Secre- 
tario la pregunta de «si falta al- 
gon Diputado por votar,)) se pro- 
ceder& al escriltinio, que se veri- 
í k a r á  extrayendo el Presidente las 
papeletas de la urna ;  y despues 
de habarlas leido, las entregará 5 
un Sxretar io  para que lo haga en 
alta voz. Los demás Secret-rios 
formarán lista exacta de la vota- 
cion con todos sus incidentes. 

Para la eleccion de 
Presidente se escribirá un* solo 
nombre en cada papeleta, y que- 

ART. 4." 

7 
dará elegido el que ohtuvitre ma- 
yoría absoluta de votos. 

ART. 5.' No resultando elec- 
cion, se repetir& la votacion entre 
los dos que mas se iiubieren apro- 
ximado á la mayoría, quedando 
elegido el que obtuviere mayor 
número de votos. 

En los casos de em- 
páte, decidirá la circunstancia de  
haber sido antes Presidente Ó Vi- 
cepresidente, la de haburlo sido 
por mas tiempo, y por último, la 
siierte. 

ART. 7.' Los cuatro Vicepre- 
sident:s se nombrarán individual- 
mente en votaciones separadas del 
mismo modo que el Presidente, 
segun previenen los tres artículos 
anteriores. 

ART. 6.' 
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Para la elecciim de  

Secretarios se escribirán solo dos 
nombres en cada papeleta, qiie- 
dando elegidos por órden de votos 
los cuatro que obtul-ieren mayor 
uÚmero de ellos, sin perjuicio de  
10 prevenido en el art.  130. 

En el caso de empate, se obser- 
yará lo prevenido en el art.  6.' 

ART. 9.' Las papeletas en 
blanco, las ilegibles, las que con- 
tuvieren nombres de Diputados no 
presentados 6 de los que quedan, 
fuera de eleccion, cuando esta se 
repite, serán nulas; pero servirán 
para computar el número de Di- 
putados presentes. 

Si alguna contuviere nombres 
legibles E ilegibles, se leerán y 
computarán aquellos. 

ART. 8." 
9 

Ctrando una papeleta contu7,ie- 
re mas nombres de los neceiia- 
rios, se leerán solo y conipiitarán 
por su órden los que correspondan 
segun la eleccion, y los demas? se 
reputarán no escritos. 

La que contuviere menos ncim- 
bres de los necesarios, será vá- 
lida. 

Concluida la votacion, los ele- 
gidos ocuparán sus puestos. 

ART. 10. En seguida el Pre- 
siclente declarará hallarse consti- 
tuidas las Córtes, y se participará 
al Gobierno. 

ART. 11. Acto continuo, si 
hubiese tiempo en la misma se- 
>ion, y si no en la inmediata, se 
clividirtin por suertc en siete sec- 
ciones de igual níimero todos los 
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Diputados presentes, y los qne 
entren despues serán destinados 5 
la seccioii que les corresponda p o l i  
turno. 

ART. 12. Cada seccion nom- 
bramensualmente en la pieza des- 
tinada B sus reuniones un Presi- 
dente, un  Vicepresidente, un  Se- 
cretario y un Vicesecretar io por el 
mismo método que se nombran 
los de las Córtes, en cuyas actas 
constarfin estos nombramientos. 

Las secciones se re- 
novarán tambien por suerte en la 
primera sesion de cada nies, ex- 
cepto en el caso en que se hayan 
formado despues del dia 15 del 
mes anterior. 

ART. 14. Las secciones se 
reunen cuando las Córtes 10 de- 

ART. 13. 

11 
terminan, 5í propuesta del Preri- 
dente 6 de a l p n  Diputado. 

TITULO rI .  

DEL PREbIDENTE. 

ART. 15. El Presidente abrir& 
y cerrar& las sefiones de las  Cijr- 
tes, y con anuencia de estas, de- 
signará los dias e n  que no debe 
haberlas; cuidará de mantener el 
orden; señalara y dirigir6 las dis- 
cusiones; concederá la palabra se- 
gun el órden en que se hubiese 
pedido; fijará las cuestiones que 
se han de discutir y uotar; firma- 
rá las actas de las Córtes y men- 
sajes que se remitan al Gobieriio, 
y anunciari al fin de cada sesion 



1 %  
las  matcrias de que bi: dtbt: trít . 
tar  en 1s sigoiente. 

ART. 16. E l  Prc~sidi~iite pi - 
drá  llamar al Orden al1 orador qiie 
se exceda, y & la cue~stioii al qiie 
notoriamentu se separe do ('Ha. 

AFLT. 17. Si el Presidente 
quiere tomar parte en una discu- 
sion, dejará Ia Presidencia, y no 
volverá Lí ocuparla hasta que be 
haya votado el artículo 6 punto 
que se discuta. 

ART. 18. Si ocurriese nlgtin 
suceso desagradable dentro del 
edificio de las Córtes, el Presi- 
dente tomar6 las disposiciones 
preventivas que su prudencia le 
dicte, y ser& obedecido respetiio- 
samente. 

BRT. 19. El Presiclcnte dis- 

13 
pondr;i se fije con anticipacioi, en 
la sala de conferencias la  úiilen 
del dia, y que se comuniqulb 211 
Gobierno. 

ART. 20. Los Vicepresiden- 
tes ejercen en s u  caso las mismas 
funciones que el Presidente. 

ART. 21. El Presidente ten- 
drá en Ia correspondencia el I,ra- 
tnmiento de exceleitcia. 

TITULO 111. 

DE LOS SECRETARIOS. 

ART. 22. Los Secretarios de  
las Córtes extenderán las actas d e  
las sesiones, que deberán com- 
prender una relacion clara y su- 
cinta de cuanto se trate y resuel- 
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va en las Córtes, á cuya a p r o h -  
eion se someterá la de cailasesion 
al abrirse la siguiente. 

ART. 23. Las actas de l a s  
sesiones secretas se extenderán en 
libro separado. 

ART. 24. Se firmarán por dos 
Secretarios las actas de las CÓrtes 
y cuantos documentos y comuni- 
caciones se  expidan por la Secre- 
taría. 

ART. 25. Los Secretarios da- 
rán cuenta de todas las comuni- 
ceciones, peticiones y expedientes 
que se remitan á las Córtes, y de 
cuantos asuntos se traten en ellas, 
extendiendo y rubricando las re- 
soluciones que recaigan. 

ART. 26. Corresponde asimis- 
mo Q los Secretarios declarar y 

1 5 
publicar el resaltado de las vota- 
ciones de las Córtes. 

ART. 27. Estará 6 cargo de 
los Secretarios la  Secretaría y Ar- 
chivo de las Córtes, dependiendo 
de ellos todos los empleados en 
estas oficinas. 

ART. 28.  Los Secretarios ten- 
drán el tratamiento de exceleizcia 
cn la correspondencia de oficio. 

TITULO IV.  

DE LOS DIPUTADOS. 

ART. i29. Si algun Diputado 
tuviere necesidad de ausentarse 
por mas de ocho dias, deberá pe- 
dir licencia á las Córtes, expo- 
niendo por escrito los motivos, y 
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señalado el tiempo 911 : rieceaite. 
L a t i  Córtes lo  tornar:iii eii coiisi- 
deracion, j- acordarkn lo que es- 
tiinen conveniente. 

,~RT. 3 0 .  Debiendo existir 
siempre presente en las sesimes 
el número de Diputados necesa- 
riopara la foimacion di: las leyes, 
no se dariin licencias 6 lo mas 
sino R la tercera parte del n h e -  
ro excedente. 

ART. 31. Los Diputados qii? 
no tengan uniforme ó traje parti- 
cular, se preuentanin con vestirlo 
negro en los dias en que el Rey, 
el 8ucesor de la Corona, el Regen- 
t e  6 la Regencia asistan á las Cór- 
tes y los de galas mayores; y del 
mismo usarán para ir en Dipiita- 
cion al Palacio de S. N. 

17 
ARr. 32. Cuando se pi11ii:i.e 

5 l t i ~  Córtes niitorizacion par;l pro- 
ceder contra un Diputado, reqol- 
verán lo que estimen oportiino, 
oyendo tí una Comision nombrada 
por el método ordinario; pero siu 
la iustruccion prévia que previene 
el art. 64.  

TITULO V .  

DE LAS SESIONES. 

A m .  33. A propuesta del 
Presidente determinarán las Cór- 
tes á principio de cada mes la hora 
á que han de empezar las sesio- 
nes; estas durarán ordinariamente 
cuatro horas, á contar desde que 
se declare abierta la sesion , pero 

2 
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podrán prorogarse por todii, ei tieni- 
po que convenga, á propuesta del 
Presidente 6 de cualquier Dipi:i- 
tado . 

ART. 34. El Presidii:nte abre 
la sesion con esta fórmula: A h m e  
la sesiolz, y la cierra con esta: 
Se lecanta la sesioiz. Levantada 
esta, no se permitirti hablar 6 nin- 
gun Diputado, y será nulo cuan- 
to se hiciere. 

ART. 35. Para abrir la sesion 
deben estar presentes cincuenta 
Diputados, y este número basta 
para tomar cualquiera resolucion 
que no haya de tener el carácter 
i e  ley. 

Despues de leida el 
acta de la sesion anterior, 9 antes 

XRT. 36. 

1 9 
señalados, se dará cuenta d e  los 
oficios que hubiese remitido el 
Gobierno, de las proposiciones que 
hayan hecho los Diputados, y 
de las peticiones dirigidas tí las 
Córtes . 

Habrá en el snlon 
un asiento destinado exclasiva- 
mente á los Ministros. 

ART. 38. Ningun Diputado 
podrá hablar sfn haber pedido y 
obtenido la palabra. 

ART. 39. Los Diputados di- 
rigirán siempre la palabra á 1aB 
Córtes y no á un indivíduo 6 frac- 
eion de las mismas. 

ART. 40. Ningun Diputado 
podrtí hablar más que una vez so- 
bre el mismo asunto hasta que 
hablen tres en pró y tres en con- 

ART. 3’7. 
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tra ; pero si la disciisioil sigiii: 
deapues, podrá prdir la palabra 
segunda vtlz el que habló ya ,  Ó 
usar de ella si se la cede alguiio 
de los que la han pedido. Los iu- 
divíduos de una Coinision CIIJ~O 

dictimen se discute, y el autor 
de una proposicion sobra la cual 
no ha recaido dicttdmen de Comi- 
sion, podrán tomar la palabra en 
pró cuantas veces tengan por con- 
veniente. 

ART. 41. Tambien se conre- 
der i  la palabra al que haya ha- 
blado ya, cuando la pida para des- 
hacer alguna equivocacion del ora- 
dor que le hubiese respondido, Ó 
para satisfacer á alguna alusion 
personal. 

Se concederá igualmente, aun 

21 
cuando no hubiese hablado, ni1 que 
la pida para satisfacer alpunlii aiu- 
sion personal, si en efecto hiibiece 
sido aludido. 

ART.  42. Los Ministro:$ ob- 
tendrán la palabra siempre que la 
pidan. 

Nadie podr6 s(1r in- 
terrumpido cuando hable sin@ 
para ser llamado al órden (í 6 la 
cuestion por el Presidente. 

ART. 44. Cuando un Diputa- 
do sea llamado por tres veces a i  
Órden en una misma sesion, e1 
Presidente podr:i consultar 5 i ns  
Córtes si se le retirar5 y nc.garri 
l a  palabra en lo que restrire de  la 
misma sesion. Pero si hecha esta 
pregunta, pidiese el Diputado la 
Palabra para justificarse, deber5 

ART. 43. 
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serle concedida, y escucliai*se 11,s 
razones que exponga con oloderrr- 
cion y decoro. 

ART. 45. Si se profiriese 81- 

guna expresicri mal sonante, ofeii- 
siva & algun Diputado, e ,te podrá 
reclamar luego que con:luya de 
hablar el que la profirió; y si este 
no satisface á las Córtes ó al Di- 
putado que se creyese ofondido, 
mandará el Presidente que se es- 
criba por iin Secretario; y si hu- 
biese tiempo, se deliberará sobre 
ella aquel mismo dia, y si no, se 
dejará para otra sesion, acordan- 
do las Córtes lo que estimen con- 
cerniente á su propio decoro y á 
la union que debe reinar entre 10s 
Diputados. 

ART. 46.  Los espectadores 

23 
guardarán profiindu siíenc 10 , y 
conservarh el inayor r e sp to  y 
compostura, sin tomar parit ie al- 
guna en las discusiones p'ir de- 
mostraciones de ningun p n e r o .  

ART. 47. LOS que periiurben 
de cualquier modo el órdciu, sc- 
r6n erpelidos de las tribuiias 6 
galerías eu el mismo acto; y si la 
falta fuese mayor, se t omad  con 
ellos la providencia que haya iu- 
gar . 

En el caso de que 
ocurra un desórden grave, ilue el 
Presidente no pueda calmar, le- 
vantará la sesion. 

ART. 49. Solo podrá cele- 
brarse sesion secreta cuando 10 
pidan el Gobierno ó la mayoría 
d e  una Comision, ó siete Diputa- 

ART. 48.  
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d ü , ~ I i a p  su f i rma,  0 cii:iilcio 1 

jiiiiicio del l're:.ident~: l i : i p i ,  I 1 %  

tr:iLtar>,e asuatos inteiiorils da 1 1.: 

('Órtes; pero sin perjuicio de qlil? 
caía>, decidan siemprc! si el asuxi- 
t i 3  h a  de coiitiriuiir tratándose i 11 
sesioa secreta. 

TITULO V I .  

1)E LOS PROYECTOS Y PROPüSICION1:S 
DE LEY. 

ART. 50. Los proyectos de 
ley presentados por el Gobierno 6 
las Cdrtes, se pasarán inmediata- 
mente a l  estimen de las sec- 
ciones. 

ART. 51. Las propoeicioiies 
dc ley que liicieren los Diputados, 

2.5 
peberiíii ser lirriuutlas por S I I  , &u- 
tores y entrcgo(las a1 Prcsideiite. 

Art. 52. Ertas proposic~ ioiies 
deberiíii estar forniuladac romo 
los proyectos del Gobierno. 

ART. 53. Ninguna propoiiicion 
de ley podrá. estar firmada por 
mas  do siete Diputados. 

ART. 54. El Presidente pasa- 
r i  inmediatamente tí todas las 
secciones las proposiciones de ley 
que se le presenten. 

ART. 55. Las secciones de- 
berán resolver en su reunion in- 
mediata si autorizan ó no la lec- 
tura de la proposicion. 

Basta que una sec- 
sim autoi ice esta lectura, para 
que se verifique en la primera se- 
cion de las Córtes. 

ART. 56. 
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XJno de los autorcs 

de la proposicion puode exponcr 
de palabra los motivos y fundiii- 
mentos de ella en seguida de !.u 
lectura, ti eldia que tenga ;i bien. 

ART. 58. Verificitda esta ex- 
posicion de motivos, 6 renuncian- 
do á ella el autor ó autores de la 
proposicion , se pregunbirá á las 
Córtes si la toman en considcra- 
cion 6 no. Para esta rasolucion 
no se permitir6 debate alguno. 

ART. 59. Tomada en consi- 
deracion una proposicioii de ley, 
pasará á las secciones como los 
proyectos del Gobierno. 

AIRT. 57. 
27 

TITULO V I I .  

DE LAS SECCIONES I' COMISIOhES DE 
LAS C ~ R T E S .  

ART. 6 O .  Las secciones se de- 
signarán por órden numérico des- 
de el uno al siete. 

A R T .  61.  Las secciones dis- 
cutir& separadamente los propo- 
siciones, proyectos de ley y cual- 
quier otro asunto que se les pase, 
y concederán ó negarán la auto- 
rizacion de que habla el art. 55. 

~ R T .  62. LOS Ministros que 
sean Diputados tiencn voto en las 
secciones 6 que correspondan. 

LOS Ministros y los 
autorcs de la? proposiciones de 

-4rB. 63. 
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tenderá su dictkinen sobre el 
asunto que se le ha encargado, 9 
10 presentará 5 las Córtes. 

Los votos de los 
individuos de la Comision, que 
disientan de 1% mayoría, se e r -  
tenderán por separado, y se pre- 
sentarán tambien & las Córtes, 
como asimismo los votos de las 
diversas fracciones en que se di- 
vida la Comision cuando no tenga 
mayoría ningun dictérneii. 

Disciitido en la totalidad, el 
que tenga la preferencia con ar- 
regio al art. 99 del Reglamento, 
se preguntará si las Córtes 10 
toman 6 no en consideracion; 7 
en el último caso, el proyecto se 
entiende desechado. 

ART. '74. Cuando el dictá- 

ART. 73. 
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men do una Comision recae subre 
una proposicion de uno 6 más Di- 
putados, adquiere ya esta ei ca- 
rácter de proyecto de ley. 

ART. '75. Todas las Comisio- 
nes de las Córtes son especi,des 
para objeto determinado, y se 
nombran por el método exlre- 
sado. 

ART. 76. No serán especia- 
les, y se nombrarán como se ex- 
presa á continuacion , la Comidon 
de actas electorales, la d e  presu- 
pu~stos, la de exámen de cuen- 
tas,  la de peticiones, la de go- 
bierno interior y la de correccion 
de estilo. 

La Comision de pre- 
supuestos será permanente, y se 
compondrá de treinta y cinco indi- 

ART. '7'7. 
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víduos, nombrados cinco por cada 
seccion 

ART. 78. La Coriiii.ion de 
exámen de cuentas será tambien 
permanente, pero no sf: compon- 
dr i  mas que de siete indivídaos, 
elegidos como los de las espe- 
ciales. 

ART. 79. LaComision de pe- 
ticiones es permanente, y sus in- 
dividuos se renuevan cada mes al 
tiempo de renovarse las secciones; 
pero se supone existente cada una 
de las Comisiones sucesivas hasta 
que evacue los correspondientes 
informes sobre las peticiones que 
se le hayan pasado, y que recaiga 
sobre ellas la resolucion de las 
Córtes. 

ART. 80. LaComision dego- 

33 
bierno interior es  permanpnte; 
consta de un indivídiio de cada 
seccion , del Presidente de  las Cór- 
tes , que lo será de 1% Comision , y 
del primer Secretario. 

La Comision de cor- 
reccion de estilo es permanente, 
y consta de IIRO de los ~ecretarios 
nombrados por la mesa,  y de otros 
dos Diputados. Para nombrar es- 
t o s ,  cada seccion designará un 
indivíduo , y los siete elegirán de 
entre ellos mismos &. los dos. 

ART. 82. Las Comisiones de 
pura ceremonia se designarán por 
la suer te .  

ART. 81. 

3 
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TITULO V I I I .  

DE LAS DlSCVSIONEE. 

ART. 83.  El autor de una 
propician puede retirarlat antes 
d e  que las Córtes la hayan tomii- 
do en consideracion. 

ART. 84. Tambien puede una 
Comision retirar en todo ó en prrr- 
$0 10s dictámenes que diere para 
presentarlos redactados de nuevo. 

ART. 85. Leido el dictámen 
de una Comision sobre cualquier 
materia, el Presidente señalará 
dia para su discusion. 

Esta no podrá ve- 
rificarse sin que hayan pasado 
veinticuatro horas. 

ART. 87. En los negocios 

ART. 86. 
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graves 6 dificilex debeiit iiiipri- 
mirse y repartirse el dicttímen d e  
la Cornision. 

ART. 88. Las enmiendas y 
adiciones que be hicieren al dictá- 
inen de la Comision, debeisán im- 
primirse y repartirse si hubiese 
tiempo para ello. 

No se puede pre- 
sentar enmienda ni adjc1011 ¿&u- 
na 6 ningun dictámen (le Comi- 
sien 6 proposicion de uno 6 mas 
Diputados s i  no ebtá firmada por 
siete indivíduos. 

Las adiciones ó en- 
miendas be presentaran antes de 
abrirse la discusion del artículo 
6 projecto á que se contraigan, 
y leidas que sean, pasarán á lit 
Comision. 

ART. 89. 

ART. 90. 



36 
ART. 91. Hecha segurida lec- 

tura de ellas, se concedertí la pa- 
labra ilt uno de su:: autores,; con- 
testnri un indivíduo de la Comi- 
sion, y en seguida se pregrintxri 
si las  Córtes la toman en consi- 
deracion. 

En el caso afirms- 
tivo se discutiriin al mismo tíem- 
PO que el artículo á que corres- 
pondan, empezando por las que 
mns se separen del proyecto ó ar- 
tículo á que se refieran, salvo 
aquellas cuya importancia y gra- 
vedad sea tal que las Córtes re- 
suelvan se discutan préviamente ?- 
con separacion. 

ART. 93. Las discusiones se 
verificarán siempre hablando los 
Diputados alternativamente en 

ART. 92. 
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pro y en contra de la pruposicion 
6 dictámen que se discuta, aegun 
el órden con que hubiesen pedido 
la palabia en uno de los dos sen- 
tidos. 

ART. 94. En los dictámenes 
de mucha extension y gravedad 
se verificará la discusion primero 
en su totalidad, y despues por 
partes ó artículos. 

ART. 95. En los proyectos 
de los Códigos y otros d e  igual 
naturaleza podrá haber varias dis- 
cusiones generales sobre los diver- 
sos libros ó títulos que compren- 
dan. 

En la discusion ge- 
neral, que recaerá aobre el princi- 
pio, espíritu y oportunidad del 
proyecto, pueden examinarse a l  

ART. 96. 
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inistno tiempo las enmiendas 6 adi- 
ciones. 

Awr. 97. L.ts C h t e s  dedil- 
rarán cuando esté el asunto suti - 
cieiiteinmte discutido en Ix totali - 
dad pwa pissr ;i la discusion par- 
ticuiar de c id?  artículo. 

ART. 98. Na puede cerrarse 
ningUna disciision, ni gmeral 111 

particular, sin que hayan Iiahla- 
do por lo mmos trzs Diputidos en 
contra, si los hlty que teugan pedi- 
dalapalahra, yotros tantos en pro. 

ART. 99. Para evtc ohjeto el 
d ic támm de 11 Ooiniaiori se consi- 
der 1 corn? miniendi  del priyecto 
(19 Ley d d  Qobierno, y los votos de 
las miaoríw (1: las Comisiones 
como enmiendas de los de lxs my- 
rorías . 

39 
A.w. 100. Cuando fue:,e des- 

eclindo un piwvrcto de ley 6 u n  
clictimen di? Comision en Lodo 6 
e n  parte , las Córtes deridiirán si 
ha  de volver í i  la Comisioai pzra  
que lo redacte de nuevo. 

ART. 101. Cnalquier Dipu- 
tado puede pedir, durante Ia dis- 
cusion ó antes de v o t a r ,  la lec- 
tu ra  de las leyes, órdenes y do- 
cumentos que crea c Jriduc mtes á 
la ilustracion del asunto tle que 
s e  trate. 

ART. 102. Concluida la dis- 
cusion y votacion de un asunto 
por partes 6 artículos, la Secretn- 
ría lo redactar&, lo revisará La 
Comision de correccion de estilo, 
y se someterá á la aprobacion de- 
finitiva de las Córtes. 
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ART. 103. Las dibcusioiies 

de la Constitucion , de los presu- 
puestos y de cualquiera otro pro- 
yecto de ley, no podrán interrum- 
pirse sin un acuerdo especial de 
las Córtes, sino en las sesiones 
de los lunes y viernes de izada se- 
mana, en que podr%n hacerse y 
discutirse las interpelaciones diri- 
gidas al Gobierno y las proposi- 
ciones que no sean de ley. 

Esto no obsta para que en cual- 
quier dia puedan los Diputados 
dirigir tí los Ministros las yregun- 
tas que tengan por conveniente, 
sobre las cuales, sean ó no con- 
testadas, no habrá discusion. 

No se permitirá á 
ninguna persona que no sea Di- 
putado tomar parte en las discu- 

ART. 104. 
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sione5; pero se oirN en la comibiun 
de actas a los candidatos qiie, 
habiendo obtenido considerable 
número de votos, no bajan sido 
proclamados Diputados en el 06- 

crutinio general de la provincia. 

TITULO IX. 

DE LA8 PROPOSXClONES QUU NO 8121iF-4 
UELEY Y DE LAS IATERFELACIOAES. 

ART. 105.  Si durante una 
discusion se hiciese alguna pro- 
yosicion incidente, las Córtes la 
tomaitín ó no en consideracion, y 
acordaran lo que juzguen opor- 
tuno. 

ART. 166. La proposicion de 
no haber lugar á deliberar tiene 
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prcfwencia sobre cu:ilquiern. o tm:  
pero no podr;i liacexse t a n  la dis- 
ciision d e  los proyectos de ley 

ART. 107. Las proposiciorieü 
que no tengan por ob'eto una ley. 
se han de presentar firmadas por 
siete Diputados; y si lo fueren 
por un  número menor, l i i  de 
completarse este por Diputados 
que al menos apoyen la lectura 
bajo su firma nl pié de la misma 
proposicion . 

Exceptúanse de esta formalidad 
las proposiciones de que tratan 
los dos artículos anteriores, y las 
que tienen por objeto determinar 
el curso que deba darse ti  los nc- 
gocios. 

ART. 108. Las proposiciones 
así firmadas deberán leerse en la 

4 3 
besion en que se preqenten si be 
entregan an tes  di. entrar en la 
ciiscusion de 10. niuntos seiialn - 
dos, y si n o ,  en la inmediata; y 
l ts  Córtes decidirin si la? toman 
o no en con3ideracion, oyendo 
liara esto d uno de sus autores. 

ART. 101). T , w  Córtes deci- 
riiriín tainhien si h m  de  pasar 6 
liis secciones, y ha de informar 
sobre ellas una Comision , Ó si se 
lian de discutir sin este trámitp. 

Art. 110. Sin embargo, no 
s e  dará cuenta en las Córtes, sino 
von las formalidades prescribis 
para propo3iciones do lep. de aque- 
llas que t m g m  por objeto 18 acn- 
qacinn de algun Ministro. 

ART. 111. Toda proposicion 
sobre reforma ó adicion del Re- 
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glamento, seguirá los t,rimiteu de 
una proposicion de ley , y deberti 
ser votada en la forma y por el 
mismo número de Diputados que 
esta. 

ART. 112. Cualquier Diputa- 
do tiene el derecho de interpelar 
á los Ministros, anunciándolo con 
anterioridad de palabra íí por es- 
crito, pero expresando en ambos 
casos de un modo explícito el ob- 
jeto de la interpelacion. 

ART. 113. Podrá hacer el 
anuncio de palabra, cuando se 
halle presente el Ministro del ra - 
mo, el cual contestará en el acto 
ó se toinerá tiempo para contes- 
tar, si el Gobierno cree 6 no con- 
veniente dar explicaciones sobre 
el objeto indicado, y en el dia en 
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'11 ue estará dispuesto á verificarlo. 

ART. 114. Lo mismo hará ('1 
Xinistario cuando la interpelaciori 
SE: haya anunciado por escrito .V 
SB haya comunicado al Gobierno 
por la Secretaría de las C6rtes. 

ART. 115. En el dia señala- 
do por el Ministerio para la iii- 
terpelacion, el Diputado 1% expla- 
nari  en los términos que tenga 
por conveniente ; el Ministerio 
contestar&, y el Diputado interpe - 
lante 6 cualquiera otro podrá re- 
plicar ; pero luego que hayan ha- 
blado tres Diputados y contesta - 
doles el Ministerio, si lo cree 
oportuno, podrá preguntarse si se 
pasará á otro asunto. 

De resiiltas de la 
interpelacion podrán los Dipnta- 

ART. 116. 



TITULO X 

DI'. LAS 1'ETICIOhES. 

ART. 117. De todas ltls peti- 
ciones que se clirijan :i las Córtes 
se dar, cuenta por 1is;a que indi- 
que el órden numérico de priori- 
dad con que se han recibido en la 
Secretaría, y que exprese única- 
mente e1 nombre del peticionario 
y el objeto de la peticion. 

ART. 118. Estas listas y las 
peticiones á que ellas se refieran, 
pasarán inmediatamente á la Co- 
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iuision para que informe ii la m,t- 
.yor brevedad posible. 

ART.  119. Los informes de 
18 Comisiori se imprimirtín 10r  
Xpendice en el Danrao de las Seuo- 
taes, á fin de que los slibados lkor 
lo menoa de cada semana se ocu- 
pen las Córtes en resolverlas por 
01 mismo órclen con que han sido 
presentadas. 

ART. 120. Si la Comision de 
peticiones creyese que alguna de 
ellas no debe tomarse en conside- 
racion, usara de la fúrmula de 110 

,'la Zugar ti deli6erar. 
Si creyese que son 

dignas de tomarse en considera- 
(ion, propondrá su remision al 
Ministro que corresponda; debien- 
do este, en los casos en que lo 

ART. 121. 
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determinen las Córtes, comunicar 
á las mismas la resoliicion que 
sobre ellas recaiga. 

Si creyese que de- 
hen tomarse en consideracion por 
ser útiles para trabajos legislati- 
vos, propmdrá que se tengan pre- 
sentes en tiempo oportuno 6 que 
pasen á una Comision especial. 

ART. 122. 

TITULO XI. 

DE LAS VOTACIONES. 

ART. 123. Las Córtes vota- 
rán de uno de los cuatro modos 
siguientes: 

1. O Levnntándose 10s que 
aprueben, y quedando sentados 
€os que repruetien. 
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2.' Por votacion nomiirai. 
3.' Por papebtas. 
4.' Por medio de bolas. 
ART. 124. La votacion ordi- 

naria es la primera de las cu:ltro 
que quedan expresadas, cuyo re- 
sultado anunciará uno de los Se- 
cretarios. 

ART. 125. Si el Secretario 
tuviese duda, 6 algun Diputado 
lo reclamase, aun despues de pu- 
blicada la votacion, el Presideiite 
aombrarh dos Diputados de  los (pie 
estén de pié, y dos de los senta- 
dos, para que uno de cada clase 
cuenten 5 los que aprueban, y 10s 
otros dos 6 10s que reprueban, 
publicando el nhnero á contiiiun- 
cion . 
ART. 126. Ningun Diputado 

4 
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podrá entrar UI salir del saloii 
mientras se cuenten los votos. 

ART. 127. Toda votacion or- 
dinaria be repetirá nominalmente 
siempre que la diferencia entre 
los que aprueban y reprueban no 
pase de tres, ó que los 1)iputados 
que cuenten los votcs no estén 
conformes despues do haberlos 
contado dos leces. 

AHT. 128. Tambien fiera la 
votacion nominal cuando la pidan 
al menos siete Diputados antes 
que esté publicada la votacion or- 
dinaria. 

AnT. 129. La votacion no- 
minal se verificará diciendo los 
Diputados sus nombres por el Ór- 
den en que estuvieren sentados, 9 
añadiendo si ó m, segun 6oa el 

;l 1 
voto do aprohcion 6 tlvsaprc iba- 
cion. 

ART. 130. Toda eleccioli d e  
persoiins se liarii por papelet,as 8 
majoría absoluta de votos, sin 
que pueda nombrarse mas que una 
sola persona en cada votacion 

ART. 131. El Presidentr: y 
los Secretarios son los escrutado- 
res  de las votaciones por papeletas, 
las  cuales se l e e r h  en alta voz 
al tiempo que se vayan sacando 
de la urna en que se depositaron 
por mano del Presidente. 

Si en la primera 
votacion no resultare mayoría ab- 
soluta, se procederá á segundo 
escrutinio, en el cual entrarrin 
solo los tres candidatos que iiu- 
biesen obtenido mas votos, exclu- 

ART. 132. 
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vendose antes por suerte los so-- 
brantes en caso de que hubiesc: 
ocurrido empate. 

ART. 133. Cuando tampoco 
resultare mayoría absoluta en el 
segundo escrutinio, se procederi 
al tercero entre los dos que hu- 
biesen obtenido mas rotos, erclu- 
yéndose tambien por suerte el so- 
brante en caso preciso. 

Si en el tercer es- 
crutinio resultare empate, se di- 
rimirá por la suerte. 

ART. 135. El  escrutinio por 
bolas servir.; para cualquiera vo- 
tacion en que se caliñquen 10s 
actos 15 conducta de alguna per- 
sona 6 personas, ó cuando las  
Córtes lo acuerden por mayoría de  
dos terceras partes. 

ART. 134. 
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~ R T .  136. Para verificar esta 

clase de votacion, cada Diputado, 
c u m d o  sea llamado por el Secrc- 
tario, que leerá la lista de todos, 
recibir& del Presidente una bola 
blaiica y otra negra y depositará 
en la urna destinada al efecto, la 
bolct blanca si aprueba, y la negra 
si reprueba, poniendo en otra U P -  
na separada la bola sobrante. 

ART. 137. El Presidente y 
los Secretarios contarrin las bo- 
lan. y uno de estos publicará la 
votiicion. 

ART. 128. La votacion defi- 
nitiva de las leyes en su totalidad 
requiere la presencia de 1s mitad 
mas uno del número total de Di- 
put:idos que componen las Córtes 

ART.  139. Cuando ocurriere 
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empate en alguna votacion ordi- 
naria, nominal O de las que se 
hagan por bolas á peticion de los 
Diputados, se abrir6 de nuevo 01 
debate y se repetirá la votacion. 
Si resultare nuevo erupate, se 
volver6 á votar en I R  sesion pró- 
xima; p si tambien hubiere en- 
tonces empate, se  entenderá des- 
echado el dictámen, artículo 6 
proposicion. 

Lo mismo se hará 
en caso preciso respecto (le las 
votaciones definitivas de los pro- 
yectos de ley, pero sin abrirse d e  
nuevo la discusion. 

ART. 111. Tiene derecho 6 
votar todo Diputado que entre en 
el salon mientras no estén cerra- 
das  las votnciones que se liagrrn 

ART. 140 .  
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noriniiialmonte , por papdettis ó 
por escrutinio de bolos. 

A R T ,  11%. Tambicn tiene de- 
recho cualquier Diputado para 
1i;tc'er que ie cuenten los presen- 
tes ti ta votacion, a fin de rom- 
probar si son Ó no en nhnero  su- 
t i c  imts . 

IRT.  143. Si un  Diputado 
pidiese que un artículo, dict' amen 
6 proyecto se vote por partes, las 
Córtes resolverán lo que estimen 
conveniente. 

ART. 1 4 4 .  Todo Diputado 
que se h d l e  presente en una vo- 
tacion que no ssa secreta, puede 
salvar su voto sin motivarlo en el 
acta  de la sesion inmediata: 7 
yodrHa adherirse A las  resolucio- 
nes de las Córtes todos los Dipii- 
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tatlos, aun cuando se Iiallen :u- 
bentes al tiempo de tomarlas. 

TITULO xIr. 

DE LOS MESSAJES Á S. M. 

AKT. 145. Para la redacc.ion 
de la contestacion al discurso de  
la Corona y de los demás mensa- 
jes que las Córtes dirijan 6 S. M., 
be rioinbrarán cumisiones especia- 
les del modo ordinario por las sec- 
ciones. 

ART. 146. Las Córtes resol- 
ver in  cuando llegue el caso si el 
mensaje que se h a  de dirigir & 
S. M. se ha  de discutir y votar 
de una vez 6 por partes. 

ABT. 147. Aun cuand2 los 

57 
mvnsajes se voten de una vez, 
cu,ilquier Diputado podrá presen- 
tar, las enmiendas y adiciones que 
le parezca, las cuales se cliscuti- 
ráii con prioridad y separada- 
mi'nte. 

TITULO XIII.  

DE LA POLICfA Y GOBIERNO INTERIOR 
DE LAS C ~ R T E S .  

AKT. 148. Las Cortes en 
cuerpo no asisten á ningun acto 
fuera de SUB sesiones. 

Las policía de las 
Córtes y del edificio en que cele- 
bra sus sesiones corresponde 6 su 
Presidente, quien d a r á  al efecto 
las órdenes oportunas á los em- 

ART. 149. 
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pleados en él y id jefc de la guar- 
dia militar. 

ART. 150. Bajo la direcciori 
6. inspeccion de la Comision de 
gobierno interior estará el Diario 
de 2as Cdrtes, en el que se insor- 
tarán é imprimirán íntegra, fiel k 
imparcialmente todos los hechos 
que pasen y discursos que se pro- 
nuncien en sus sesiones públicas; 
debiendo organizarse su redaccion 
é impresion de manera que no 
deje de publicarse desde el primer 
dia de las sesiones. 

ART. 151. La Comision de 
gobierno interior provee todos los 
empleos vacantes de las Córtes, 
y concede, en caso preciso, lictm- 
cias temporales 6 sus dependien- 
tes; pero no puede ni aumentar- 
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loc, ni disminuirlos, ni dcstituir- 
lo$, sin nprobacion de las Córtes. 

ART. 152. La misma Comi- 
sien forma el presupuesto anual 
de los gastos de las Córtes; per- 
citie y administra los iondos que 
paira cubrirlos se reciben del Te- 
s o ~  o público, y presenta mensual- 
mrnte 6 las Córtes la correspon- 
ditnte cuenta, que se aprobará 
en sesion secreta, y se leer6 lue- 
go en sesion pública. 

ART. 153. La misana Comi- 
sion formará los Reglamentos par- 
ticulares de las dependencias de 
las Córtes, y propondr6 6 laapro- 
bacion de estas lo conveniente pa- 
ra el régimen interior de las mis- 
mas, y IR conservacion del edificio 
y (le los efectos que encierra. 
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ARTICULOS ADICIONALES. 

1 .O Constituidas que sean de- 
finitivamente las Córtes, se nom- 
brará una Comision permanente 
de Reglamento, la cual se ocupa- 
rá de examinar las adiciones ;y 
enmiendas que presenten los W- 
putados, y de preparar el proyoc- 
to de Reglamento definitivo. 

2.' Se declaran vigentes los 
artículos 10, en la parte relativa 
al nombramiento de la Comision 
de los siete, 12, 14 y 15 del Re- 
glamento interino aprobado por la 
reunion en 9 del corriente mes. 

Palacio de las Córtes 1 .O de Di- 
ciembre de 1854.=Domingo Dul- 
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ce Vicepresidente. =D. Julian 
Hiielves. Diputado Secretario.= 
D. Pedro Calvo Asensio, Diputad" 
Secretario.=Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado Secretario. 
=D. José Gonzalez de la Vega, 
Diputado Secretario. 


